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EXPEDIENTE PRA/05/2025. 

GUADALAJARA, JALISCO, A TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

nterno 
itrot 	V IS TOS para resolvei en 

PROCEDIMIENTO DE RESKIIINAB 

expediente enlistado al rubro, derivado 

Administrativa de los Servidores Púb 

ición y ALEJANDRA GUADALUPE ALDAÑA 

Área R 

sentencia definitiva los autos del 

D.  ADMINISTRATIVA con número de 
['watt 
Informe de Presunta Responsabilidad 

IEL RICARDO RIVERA ENRÍQUEZ 

IVIENEZ. 

lución 

RESU N D O: 

1. Con fecha 07 siete de mayo del año 

Substanciadora del órgano Int rno de 

Descentralizado Hospital Civil d Guadalajara, 

Responsabilidad Administrativa, 'través del cual 

Investigadora en el uso de sus acultades, la exist 

ADMINISTRATIVA  calificada como NO GRAVE,  eh contra de los Servidores 

Públicos JACIEL RICARDO RIVERA ENRÍQUEZ y ,tLEJANDRA GUADALUPE 

ALDANA JIMÉNEZ, en razón de la Investigación que dio inicio en virtud de la 

presentación ante este Órgano de Control Interno del oficio CGJ PC/4904/2023, 
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e ada 

, se ordenó el emplazamiento de ley ki 

Atítoridad Investigadora ofreciendo 1:4a- 

drLftí 

o- 

C  k Órgano Interno n 

de Control 	SIGA 
HcsuiLz1 Civil die Guadalajara 
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suscrito por el Maestra Rosa Imelda Hernández Muñoz, Apoderada General Judicial 

del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, mediante el 

Jaciel Ric 

cción VI i 

unicipi 

cual notifica la conclusión antic.  

responsabilidad laboral, para la tra 

porque no se cumplió con la fo 

administrativa de fecha 24 veinticu 

del testigo de asistencia de nombre 

a lo establecido por el artículo 26, fr 

Públicos del Estado de Jalisco y sus 

del procedimiento administrativo de 

lejandra Guadalupe Aldana Jiménez, 

e la ratificación de firmas del acta 

del 2023 dos mil veintitrés, por parte 

rdo Rivera Enríquez, de conformidad 

ciso a), de la Ley para los Servidores 

s. 

e ajadora 

malidad 

tro de abri 

r, rgano nterno 
de Co itroL 

el 

2. En el mismo proveído se le 

los medios de convicción que estimó 

a los servidores públicos señalados co 

interesados; mandando convocar ar% 
siendo programada a las 10:00 diez horas 

veinticinco, para rendir sus declaracion 

ofrecer los medios probatorios que estim  

suntos responsables y a los tercero,s 	--- 
Area Re 

clIdesahogo de la Audiencia Inicial 

la 06 seis de junio de 2025 dos mil 

scrito o verbalmente, así como 

dos. 

O r 

eces 

3. Siendo las 10:00 diez horadé del día 06 seis de junio de 2025 dos mil 

veinticinco, se llevó a cabo el des hogo de la Audien ja Inicial, donde se hizo 

constar la presencia de los se idores públicos señalados como presuntos 

responsables JACIEL RICAR O RIVERA ENRÍQUEZ y ALEJANDRA 

GUADALUPE ALDANA JIMÉNEZ. Contando con la presencia del LICENCIADO 

ROBERTO MERCADO RUIZ, en su carácter de defensor de oficio, quien se 

identifica con la Cédula Profesional Federal número 4717613. Por lo que se le 

concedió el uso de la voz, en primer término a la C. ALEJANDRA GUADALUPE 
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ALDANA JIMÉNEZ, a lo que manifiesta: "Es mi deseo, ser asistido por un defensor en 

la materia", por lo que al encontrarse presente el defensor de oficio el mismo 

manifestó: "Buenos días, de conformidad al numeral 208 fracción V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en este momento se objeta lisa y llanamente la 

documental presentada con número de pIla43 INV-A-071/2023 toda vez que esta carente de 

fundamento dado que en una resolució de co\nclusión anticipada de fecha 24 veinticuatro de 

mayo del 2023 dos mil veintitrés firmarla por a Apoderada General Judicial para Pleitos y 

Cobranzas del Organismo Público DesJentraládo del Hospital Civil de Guadalajara, resolvió 

I la conclusión anticipada derivado de q e no fue on ratificadas por los testigos de asistencia 

de nombre JACIEL RICARDO RIVERA RiQUE que en su momento era el supervisor de la 

nterwpresunta responsable de nombre ALEJA\NDRA G ADALUPE ALDANA JIMÉNEZ, asimismo se 
ttrot presenta en este momento copia fotostátL simple de fecha 24 veinticuatro de marzo del 2023 

9 	
dos mil veintitrés expedida por el %tour .gaavireior iieurenránnodez Izquierdo quien emitió recta para 

que la presunta responsable en s 4area I brát álltysmo se agrega copia simple elaborada 

por puño y letra por la presunta responstbi,141LI:nizia que hace una narrativa de hechos en modo, 

tiempo y lugar, en el que observa o ..` bo Tbs los cuáles ponían en riesgo su salud 
[,---'111 

entregándose ocho fojas con lo que s -ci
tr- 

 . dpáblos sucesos antes descritos, es cuanto, es 

cuanto.". Sin embargo, esta Autorida 'la J de que dicho escrito como su anexo se 

encuentran en copias simples, 111-.1Wa'1 ihchtInbre ni firma. Posteriormente se le 

pregunta al C. JACIEL RICARDO RIV A ENRÍQUEZ, el uso de la voz, quien 

manifestó lo siguiente: "Sin tema, es tod 	cto continuo se le concedió el uso de la 

voz al MAESTRO MARTÍN RODOLFJ6 
MAkTÍNEZ 

 DELGADO, en representación 

de la Directára General del Hosp.  al Civil de Guadalajara, quien manifestó lo 

siguiente: "Con las facultades que h n sido confe \idas por la Directora General la Doctora 

Maria Elena González González y su vez porMaestro Mario Humberto González 

Castellanos, Coordinador General uridico, solicito a\sta instancia se proceda conforme a 

derecho en el presente procedimiénto, es cuanto."; Post tiormente se le concedió el uso 

de la voz al Ingeniero JONATHAN FRANCISCO MORENO REYNOSO, en 

representación del Director del Antiguo Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde", únicamente para dicha audiencia quien manifestó lo siguiente: "No tengo 

nada que manifestar". Finalmente, se le concedió el uso de la voz a la Autoridad 
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Investigadora, por conducto de la Licenciada CECILIA DEL ROSARIO LUNA 

GONZÁLEZ, para que manifieste lo que a su interés legal convenga y quien en 

ejercicio del derecho otorgado declaró lo. siguiente: "con el carácter que tengo 

ca 

el pr 

reconocido en autos ratifico en todos y 

responsabilidad administrativa materia 

a uno de sus términos el informe de presunta 

sente procedimiento, es cuanto", hecho 10 

anterior se declaró cerrada la Audien ia In \ al, con lo que se pretende acreditar lo 

actuado. 

I\ Por auto de fecha 23 veintit 	d junio de 2025 dos 'mil veinticinco, se 	, r b . Or 
tuvieron por admitidos los medios 	atorios ofrecidos por la Autoriclla 

Investigadora, por encontrarseaju , gol ig • erecho too ir en contra de la moral y u 	no internu 
a 

'1 r 	' 
las buenas costumbres, teniendo p ( ndesahejáticiggós que su propia naturaleza así 

lo permiten; así también se les tienen porzlil'Ilias las manifestaciones referidas en 
_ 

la audiencia inicial a los compareciente1:p ;e l 
..f
o que se abrió periodo de alegatosÁre;  

Sil} 
por un término común de cinco días para a 	des. 

Área esot ción 

Por acuerdo dictado el día 03 tre de jul o de 2025 dos mil veinticinco, en 

virtud de haber transcurrido el periodo oncedid para que las partes rindieran 

alegatos, se declaró cerrado el mismo, si que ning a de ellas los rindiera, motivo 

por el cual se citó a las partes para e dictado de I sentencia que en derecho 

corresponda en el Procedimiento de Re ponsabilidad As inistrativa que nos ocupa. 

CON IDERANDO: 

PRIMERO. Competencia Esta Autoridad Resolutora del Irgano Interno de 

Control del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara", es 

competente para conocer y resolver la presente controversia con fundamento en lo 

Tel: 38 83 44 00 ext 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 

CP. 44340 Guadalajara Jalisco, México 

En este órgano Interno de Control pronunciamos el compromiso de una política de cero tolerancia ante actos de soborno, la cual 
puedes consultar en el sitio: oicsiga.hcg,gob.mx/web/  

V.1.0  

Ít- 

I Contraloría 
atEeda.... 	-'• 

4 de 48 



O N' Órgano Interno el 
de Control 	SIGA 

Hospital Civil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

dispuesto por los artículos 109 fracción III' de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 1062  de la Constitución Política del Estado de Jalisco el 13, 3 

s públicos or los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
peño de sul empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 
mo en san iones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con 

sable y col  los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos 
ción de dichos actos u omisiones. 

toría Superior de la Federación y los órganos internos de 
y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
onocidas y resueltas por los órganos internos de control, 

dministrativas de los miembros del Poder Judicial de la 
.1r:41a [alias atribuciones de la Auditoria Superior de la 

in tlet req0rsos públicos. 

'Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurr, 

siguiente: 

responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

Se aplicarán sanciones administrativas a los servido 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el dese 
en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así c 

los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el resp 
u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la Invest' acion y sa 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciad por la A 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según co respond 

Internae  resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativ s, serán 

)ntrol Para la investigación, substanciación y sanción de las , SpoiAsabil 8des 

Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de"Condi? tífil,IS‘ 

Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la 	gdia y a lea 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la;Clát 

los órganos internos de control. 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de contr.  

. 	investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabiliddes  
tución competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisarin}r — 

federales y participaciones federales; así como presentar lasirdpRuDcB,s 

ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a 0.2é hyPefi. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Feder 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atrib 
2  Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que incurran e 

siguiente: 
I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos or los a 

imparcialidad y eficiencia que deben observar enel desempeño d su empl 

nde las faltas administrativas como no graves, que realicen 

ultades que determine la ley para prevenir, corregir e 

nistrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
hos,u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 

Agnición. 

ctos u • isiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

eo, carg o comisión. 

arcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
e se refiere el párrafo anterior, y 
dad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, desti ción e inhabilitació así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obte ido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La Ley est lecerá los procedimiento para la investigación y sanción de dichos actos 

u omisiones. 

La Auditoria Superior del Estado conocerá y substanciará I s procedimientos de investigaci6n y sanción por faltas administrativas graves 

y no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones Ø  fiscalización; tratándose de faltaslraves el procedimiento sancionatorio será 

resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 

En todos los casos, las conductas que puedan cons tuir delitos o violaciones a la ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 
deberán hacerse del conocimiento de la Fiscalía Esp&ializada en Combate a la Corrupción. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 
observará lo previsto en el artículo 64 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia 

de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 

la Contraloría del Estado y los órganos internos de control. 

II. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 
con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas que determine la Ley; inhabilitación para participar en 
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1 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; as orno el resarc 
pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán san i nadas en los 

faltas administrativas graves sean realizados por personas fisi as que actu 
beneficio de ella. 

miento de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 
&mirlos de esta fracción cuando los actos vinculados con 

a nombre o representación de la persona jurldica y en 

fflOr 

  

Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, disaluc n Qinterv nción de la sociedad respectiva cuando se trate de fa'taj 
administrativas graves que causen perjuicio a la hacienda paliá t  taltálf& Pdap6VISIZIR2que dicha sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de adinlebirla 'én, «vi if_incja órtIllus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse •on falta ;administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 

ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establece n-Jól rrocedrientos para la investigación e imposición de las 

sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

La Auditoría Superior del Estado y los órganos Internos de Control, pog ç  recúrriplas determinaciones de la Fiscalia Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, en los 	"'hos be establezca la legislación aplicable. 

III. La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Control del,Poder E 
órganos internos de control de la Administración Pública Centrad21 
faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del Poder Ej 

los procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de Justi 

cut 
la Ad 

La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de at 

responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de contr 
el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

cción r 

de la Adm 
pecto de las investigaciones y procedimientos de 

istración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los titulares de las órganos inter 	de control de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así como audito es externos en lo asos en que la Ley asilo prevea. 

Are 
yo del ,E5tado y estará facultada por si o a través de los 
alai; iOáG13revenir, corregir, investigar y substanciar las 
o; resolver las faltas administrativas no graves y remitir 

inistrativa para su resolución. 

e esta Constitución le 

r las faltas administrati 
y para remitir los procedi 

rmidad con los procedimie 
anejo, custodia y aplicación 

Fiscalía Especializada en Comba 

otorga autonomía, tendrán órganos internos 

s en que incurran los servidores públicos del 
lentos sobre faltas administrativas graves al 

os que establezcan las leyes generales y 
recursos públicos. Los órganos internos 
a la Corrupción las denuncias por hechos 

IV. Los entes públicos municipales asi como los organismos a los q 
de control encargados de prevenir, corregir, investigar y substanci 
respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no grave 
Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, de conf 

locales de la materia, así como para revisar el ingreso, egreso 
de control señalados estarán facultados para presentar ante I 
u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Los titulares de los órganos internos de control de aq llos organismos públicos que esta Con ución otorga autonomía y ejerzan 

recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir on los mismos requisitos que esta Consta ión establece para ser titular de la 
Auditoría Superior del Estado y durarán en su cargo c .tro años, sin posibilidad de reelección. 

El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados tegrantes de la Legislatura, a los 
titulares de los órganos internos de control a que refiere el párrafo anterior; para lo cual emitirá una c vocatoria pública a la sociedad, 
dentro de los tres meses anteriores a que venza el nombramiento respectivo. 

3Ankulo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación. 
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Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órganos int nos de ontrol serán competentes para: 

toridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 

cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 
más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas admin 
	ativas no graves, se deberá proce er en los términos siguientes: 

X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la 
citará a las partes para oír la resolución que corresponda, 
ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábile 

motivos para ello; 

7 de 48 

ett: zi• 
Centrzlorlat, 
del Estado 	Ir Ál 

Órgano Interno n 
de Control 	SIGA 

Hospital Civil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

fracción 1V44, 9 fracción i i5, 106  y 208 fracción X7  de la Ley General de 
112,

4 

°Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administr 
servidor público asignado en los órganos internos de co 

particulares, lo será el Tribunal competente; 

lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 
Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 

°Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades 
) Intrrno 
ontrol II. 	los órganos internos de control; 

'Artículo 10. Las Secretarias y los órganos internos de control, y su 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y califica 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Fa 
de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver ictig(, 

. 	previstos en esta Ley. 
tución 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determilep en s 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el 13ffrra 
Autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en 

cuitadas p ra aplicar la presente Ley: 

io Interno 
Control 
gas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
s:Faltas administrativas. 

1, 

tivas no graves, las Secretarias y los órganos internos 
mentos de responsabilidad administrativa en los términos 

c ion.  la  existencia de Faltas administrativas, así como la 
11:1GIIRponsabilidad Administrativa y presentarlo a la 

sta y 

Implementar los mecanismos internos que prevengan ctos u om iones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional nticorrupción 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación e recursos públic federales y participaciones federales, así como 
de recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de su ompetencia, y 

Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen omo delitos ante la Fisca 'a Especializada en Combate a la Corrupción 

en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

'Articulo 1. 
1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

La observancia, de manera general, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 

La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

a) Las causas de responsabilidades administrativas no graves; 
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punto 1 fracción 1119, 5110  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 Quinquieslide 

la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, así 

como el 12 inciso A)12  de los Lineamientos Generales de la Actuación y Desempeño 

gArtículo 3. 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley serán: 

III. Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo 
de la Administración Pública Estatal centralizada y paraestata 

mArtículo 51. 

Los órganos internos de control de las Dependencias y Entid 
de la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tend 

Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán a 'enelérilos 
su seguimiento, de conformidad con lo establecido en el;Rellame 

nArtículo 53 Quinquies. 
1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultades 

Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los proced 
aplicables en la materia; 

Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamientokeáeni 

con las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria 

Expedir las copias certificadas de los documentos que obren en e 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita ante la 

Las demás que establezca la ley. 

de los organismos constitucionales autónomos y de los entes 
lentes en los municipios; 

	

dministración Pública Estatal serán designados por el titular 	, 

Cbuciones que señale la legislación aplicable; 

equeridm por la Contraloría del Estado, así como informa—  de 

116W L'ebntraloria del Estado 

	

u rados a servidores públicos de conformidad con las leyes 	L 
Area R • 

psiMpa5a el desempeño de sus funciones, de conformidad 

plir con sus facultades y atribuciones; 

competencia; 

ncias; Y 

"Artículo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsabilidades, uditoría y Control p ventivo e investigación de los órganos Internos de 

control tendrán respecto de las dependencias, las siguientes fa ultades: 

sabilidades administrativas partir de la recepción del Informe de Presunta 
constituyan Faltas Adminis ativas no Graves; 

sable de una Falta Administrati para que comparezca a la celebración de la 
de la Ley General de Responsabili des; 

ndientes en los procedimientos de esponsabilidad administrativa que hayan 

s de los expedientes de responsabili ad administrativa al tribunal de Justicia 
ocedimientos se refieran a faltas AdmiNistrativas Graves y de Particulares por 
I de Responsabilidades Administrativas; 

os actos necesarios para la atención de los asuhtos en materia de responsabilidades, 
que se requiera para el cumplimiento de sus facultades; 

es presentadas por el denunciante o la autoridad Investigadora, a través del recurso de 
inconformidad, sobre la abstención de iniciar e procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones; 

Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

Imponer las medidas cautelares a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Llevar os registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los documentos que se encuentren 

en sus archivos; 
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8 de 48 



o 
150 37001:2016 

CERTIFIED 

Órgano Interno n 
de Control 	SIGA 

Hospital Civil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

de los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública y su Coordinacon la Contraloría del Estado de Jalisco; 

y de conformidad con el Acuerdo No. 16021 	fecha 01 uno de noviembre de 2021 

dos mil veintiuno, suscrito por el Licenlciado Jo \e Sandoval Rodríguez, Titular del 

Órgano Interno de Control y Contral r Gener I Interno del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guad lajara, p blicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco", número CDII, el Aa 07 siel de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno. 

2 

SEGUNDO. Antecedentes del ca 

asunto ha quedado fijada en el capítt42 

La existencia de los precedentes del 

toanntdro7ige la presente resolución. de   

(511-2 

ra " 

TERCERO. Prescripción. - El pla 

definir si ha prescrito o no la facultad s 

Control, a través de la Autoridad Resolutd 
Área 

.17c:-"ét be de tomarse en cuenta para 

:adora de este Órgano Interno de 

tsucdieántres años, establecido en el 

iterno 
¡troj 

ción 

Dictar las resoluciones en los recursos de revocación inte 

sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica de las 
representando al titular; 

Recibir, instruir y resolver las inconformidades interp 
materia de adquisiCiones, arrendamientos, servicios, y obras pú 

Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de i 
inobservancia de las disposiciones en materia de adquisicion 
las mismas; 

ue contravengan las disposiciones jurídicas en 

dos con las mismas; 
así lo considera conveniente por presumir 

obras públicas y servicios relacionados con 

estas por los actos 
leas y servicios relacion 

ervenciones de oficio, s 
s, arrendamientos, servicios 

Tramitar, instruir y resolver los procedimientos dministrativos de sanción a perso as físicas o morales por infracciones a las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arre amientos, servicios y obras públicas servicios relacionados con las mismas y 

demás disposiciones en materia de contrataciones púb as, e imponer las sanciones correspon ntes; 
Tramitar los procedimientos de conciliado en materia de adquisiciones, arrendamient , servicios y obras públicas, derivados 

de las solicitudes de conciliación que presenten los oveedores o contratistas por incumplimientol los contratos o pedidos celebrados 

con las Dependencias y/o Entidades en los casos ci e por acuerdo del titular así se determine: 
Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tito de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 

las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar 

Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 

oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las 
que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la 

resolución del Titular del órgano Interno de Control y, 
Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 

de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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los servidores públicos JACIE 

GUADALUPE ALDANA JIM 

Procedimiento Administrativo e 

Alejandra Guadalupe Aldana Ji 

RICA 

NEZ, 

e Resp 

énez, p 

2023 dos mil veintitrés, a través Ádreela fgaltImero CGJ PC/4904/2023, que obra 

agregado a foja 17 del expediente en 	se actúa; razón por la cual no ha operado 

la prescripción de la facultad de este • 	no Interno de Control para la imposición 

• 

de sanciones por la comisión de alg 	a Administrativa No Grave, en tanto, la 

rg 

na Fa 
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artículo 7413  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por tratarsé  

de faltas administrativas No Graves. 

Según se advierte de las constancias que integran el sumario que nos 

ocupa, los hechos a los que se a oc la conducta de los presuntos responsables, 

a 

DO RIVERA ENRÍQUEZ y ALEJANDRA 

eriva de la conclusión anticipada del 

nsabilidad Laboral, para la trabajadora 

r la ausencia de su lugar de trabajo eCill Cir¿ 

24 veinticuatro de abril del 2023 dos mi veintitrés, toda vez que no se cumplió la 

formalidad de la ratificación da. asc91, Lagacadministrativa, por parte del testigo 
Orga -lo Interno 

Jaciel Ricardo Rivera Enríquez, d*. copf.ranidad a lo establecido por el artículo 26, 
, 

ryea Re 
fracción VI inciso a), de la Ley para os,  '_-:*e_ifv,  yores Públicos del Estado de Jalisco 

sus Municipios, tal como se hizo del 	6Cimiento, el día 26 veintiséis de mayo de 

liArtfculo 74. Para el caso de Faltas administrativas o graves, las faculta 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años; c 
a partir del momento en que hubieren cesado.  

s de las Secretarias o de los órganos internos de control 
mente al que se hubieren cometido las infracciones, o ntados a partir del día s 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves 
mismos términos del párrafo anterior. 

Faltas de particulares, el plaz e préscripción será de siete años, contados en los ' 

L 	srescr• ión se interru 
	

rá con la clasifi 
	

ión a •ue se refiere el •rimer árrafo el artículo 100 de esta L 

Si se dejare de actuar en los procedimien s de responsabilidad administrativa origin dos con motivo de la admisión del citado 
informe, y como consecuencia de ello se pro. ujera la caducidad de la instancia, la prescrip ión se reanudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabili ad Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de act 'rse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, a caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 
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del Estada 

determinación de existencia de presunta falta administrativa no grave se realiza el 

día 30 treinta de abril de de 2025 dos mil veinticinco, razón por la cual, no han 

transcurrido los tres años a que alude dicho numeral, por lo tanto, no ha operado la 

prescripción de la facultad de este 	o Interno de Control para la imposición de 

sanciones por la comisión de algu a Falta Administrativa No Grave. 

i26 

CUARTO. Fijación clara yrecisa e los hechos controvertidos por las \13 

partes. Del Informe de Presunta Rk ponsa4lidad Administrativa presentado el día 

ntern007 siete de mayo de 2025 dos mil veinticincal por la Autoridad Investigadora ante la 
-aro( 

Autoridad Substanciadora del Órgar\o Interim de Control del Organismo Público 

) 	Descentralizado "Hospital Civil de Gu dalaj ra", se desprende en su parte medular 
r i .ry. 7  'Pan. intprnn que, "... Visto el contenido de las actültio é¿kedueljéi.  prrIpénte  investigación, se considera que 

la conducta ejercida por el servidor públ 5,3Jaciel Ricardo Rivera Enríquez, vulnera la 

:km 	legislación y obedece responsabilidad a fi 7,1 '4117 a en incumplimiento a lo establecido en 

los artículos 49, fracción l y VIII de la Ley 14  el  n 'Ole Responsabilidades Administrativas; 47, 
llin 'Ir' 

, 

punto 1, 48 punto 1, fracciones I, VIII y 1,V1 e la Ley de Responsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisciiy: rtsj cok)?i beitibilén por lo señalado en el numeral 128 

Fracción .V de las Condiciones Generales de7ra ajo del OPD Hospital Civil de Guadalajara... 

...Esto en virtud de que el servidor público Jaciá Ricardo Enríquez, omitió colaborar en el 

procedimiento judicial y administrativos e el que ra parte, al no presentarse como testigo 

del levantamiento del acta administrati de 24 mticuatro de marzo de 2023 dos mil 

veintitrés, al desahogo de la audiencia e fecha 09 ueve de mayo de la citada anualidad, 

dando lugar a la conclusión anticipada 4e1 Procedimiei4Ço Administrativo de Responsabilidad 

Laboral, para la trabajadora Alejandra uadalupe Aldana iménez, debido a que no se cumplió 

con la formalidad de la ratificación d firmas en la referida cta, por lo que su omisión implico 

un incumplimiento de las disposi iones jurídicas relacion das con el servicio público"... 

..."Luego en cuanto a la servidor pública Alejandra Guadaluptdana Jiménez, se considera 

que su conducta vulnera la legislación y obedece responsabilidad administrativa en 

incumplimiento a lo estable ido en los artículos 49, fracción I de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 47, punto 1, 48 punto 1, fracciones I, IV y VIII de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 55 fracciones I, II, y XII 

1 
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de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como 

también por lo señalado en el numeral 127 fracciones VI y XXIV y 128 Fracciones IV, V y VI de 

las Condiciones Generales de Trabajo del OPD Hospital Civil de Guadalajara"... ..."Tomando 

en consideración que la serv' 	ública Alejandra Guadalupe Aldana Jiménez, ha 

contravenido los principios y de/nás di osiciones jurídicas referidas, al ausentarse de su 

servicio sin consentimiento ex reso de arte de su superior jerárquico, y con su actuar 

incumple disposiciones juridicr4s relacionadas con el servicio público, tal como se hizo 

constar en el acta de fecha 24 ve'ntícuatro /e marzo de 2023 dos mil veintitrés, en la cual se 

(1\

reporta la ausencia de la servido a pública n el Piso 5 de la Torre de Especialidades, de la 

unidad hospitalaria Hospital Civil e Guadala'ara "Fray Antonio Alcalde", para cuyo ef ‘13  Órg; 

fue ofertado como medio de p ueba el xpediente INV-A-071/2023 integrado cog d  

motivo de la Investigación, I ,J2,1r°umrlYil' najlii'dtan°  ctuaciones y la Presuncional Legal(",:i  

,--... 
ue, los presuntos responsables JACIEL --t y Humana. Lo anterior en vid •dpt: 

RICARO RIVERA ENRÍQUEZ y A EjÁ 

dejaron de cumplir con la máxima itig 

buena conducta, al abandonar sl d  

QUINTO. Val oración de las 

DRA GUADALUPE ALDANA JIMÉNEZ, -; 
I 
ribia en el servicio, dejando de observea Ri 

90,9,11in la autorización correspondiente. 

Autoridad Resolutora, de conformidad 

V de la Ley General de Responsabili 

las pruebas admitidas y desahogad 

ebas admitidas y desahogadas. Esta 

lo dispuesto por el artículo 20714, fracción 

dministrativas, entra a la valoración de 

guiente manera: 

Por lo que ve en cuanto a I AUTORIDM INVESTIGADORA, ofreció como 

pruebas para acreditar la re ponsabilidad a ministrativa de los Presuntos 

Responsables, las siguientes, p lo que ve a: 

JACIEL RICARD RIVERA ENRÍQUEZ. 

"Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: ... 
V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
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127 
Documental Pública.- Consistente en el oficio CGJ PC/4904/2023, de 

fecha 26 veintiséis de mayo de 202 	s mil veintitrés, signado por la Maestra Rosa 

Imelda Hernández Muñoz, Apoderada G n
\
eral Judicial para Pleitos y Cobranzas 

y Coordinadora General Jurídica del Organismo Público Descentralizado Hospital 

Civil de Guadalajara, encontránd se bajo las funciones de un órgano de Control 

Disciplinario en el que informa que con fecha 2 veinticuatro de marzo del 2023 dos 

mil veintitrés, el Servidor Público ó. Jaciel Riárdo Rivera Enríquez, fungió como 
nt

r
e
o
r
t
no 

it 
 
testigo de asistencia en el Acta Ciróinstanciada de hechos relacionada con la no 

localización en el lugar de sus acti .dades en horas laborales de la ciudadana 

dAlejandra Guadalupe Aldana Jiméfiez y5re.13tg.  tígó,r1B mención no compareció ni 
%.W 	1-i ,  r- ,; 1. 7-1j_ 

justificó su inasistencia a la audiencia s nálad para las 12:00 doce horas del día 
'41? 

09 nueve de mayo del 2023 dos 	Véil fitrés, no obstante de haber sido 

debidamente notificada en tiempo y form

ar

a? n>la presente prueba se acredita que 
lir -I' 

el servidor público fue omiso en colabor-e & procedimiento administrativo en el 

que fue parte, y se relaciona con lIrt&A 	itréótlechos narrados en el presente 

informe. Prueba que obra agregada a/fója 01 uno del presente expediente. 

Documento al que se le otorga valor pr 	leno en términos de lo dispuesto 

por el artículo 13315  de la Ley Gener I de Resp nsabilidades pues el mismo al 

considerarse una documental pública resulta fiable coherente, al ser emitido por 

Autoridad en ejercicio de sus funcio es, además de 	ser objetado en su alcance 

y valor probatorio. 

Documental Públi .- Consistente en el conteni del Acta de diligencia 

de Investigación de fecha 2 veintiséis de agosto del 2023 dos mil veintitrés, misma 

que contiene la declar ción del presunto responsable Jaciél Ricardo Rivera 

15Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo 
que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 

1; 
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Enríquez, en el que el mismo reconoce su inasistencia a la audiencia señalada para 

las 12:00 doce horas del día 09 nueve de mayo del 2023 dos mil veintitrés, no 

obstante de haber sido debidamente no ada en tiempo y forma. Con la presente 

prueba se acredita que el servidor púbico  fue omiso en colaborar en el 

procedimiento administrativo en el qu fue p de, y se relaciona con la totalidad de 

hechos narrados en el presente inform 	a que obra agregada a fojas 11 once 

a la 13 trece del presente expediente. Iocumnto que se le otorga valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuesto p 	iculo 13316  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, pu 	mo al considerarse una docume6Fár). c5r1: 
r. 	' terno 

pública, resulta fiable y coherentál st emit1op4tor Autoridad en ejercicio de sus 

funciones, además de no ser objetado& 
l
ance y valor probatorio. 

2; 
p- 

	

3.- Documental Pública. - Consile Ite -n el legajo de copias certificadas del 	L- 

expediente de responsabilidad jioral • 	066/2023, llevado ante lá rea R  
nes' un1 /41_9-19 

Coordinación General Jurídica del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil 

de Guadalajara, en contra de la Servidora 	blica Alejandra Guadalupe Aldana 

Jiménez, en el que se dictó resolución e cunclusión anticipada de fecha 24 

veinticuatro de mayo del 2023 dos mil veinyitrés, sor parte del testigo Jaciel Ricardo 

Rivera Enríquez. Con la presente prueb se acrn da que el servidor público fue 

omiso en colaborar en el procedimient administr ivo en el que fue parte, y se 

relaciona con la totalidad de hechos na rados en el • esente informe. Prueba que 

obra agregada a fojas 16 a la 52 del resente exped nte. Documento que se le 

otorga valor probatorio pleno en térm os de lo dispuest por el artículo 13317  de la 

Ley General de Responsabilidades dministrativas, pues l mismo al considerarse 

una documental pública, resulta fi le y coherente, al ser e itido por Autoridad en 

16  Véase nota 15. 

17  Véase nota 15. 
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18 véase nota 15. 
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arillstado 	C 15 de 48 
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Anticorrupcion 

ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en su alcance y valor 

probatorio. 
11.28 

4.- Documental Pública. 

suscrito por el Maestro Luis Gu 

Recursos Humanos del Organi 

Guadalajara, mediante el cual info 

dirección, la antigüedad en el 

)1-
aro( --reincidencia en el incumplimiento 

sistente en el oficio CGRH/0569/2025, 

Valdivia Meza, Coordinador General de 

mo Pub Ico Descentralizado Hospital Civil de 

ma el nivél jerárquico, la información de contacto, 

ervicio y\ los antecedentes que se tenga de 

e sus obligaciones del servidor público Jaciel 

Ricardo Rivera Enríquez. Con la 

público fue omiso en colaborar 

parte, y se relaciona con la totalidad 

prueba se acredita que el servidor 

diiiiiénto administrativo en el que fue 
ontrol 
hos narrados en el presente informe. 

Prueba que .obra agregada a fojas 16 t, Ztlel presente expediente. Documento 

que se le otorga valor probatorio pleno' rt términos de lo dispuesto por el artículo 
Lución 

13318  de la Ley General de Responsa bit —aeles Administrativas, pues el mismo al 
Area R solución 

considerarse una documental pública, re ',Eta fiable y coherente, al ser emitido por 

Autoridad en ejercicio de sus funciones jdmás de no ser objetado en su alcance 

y valor probatorio. 

5.- Presuncional Legal y Hu ana. - Consistente en lo que establece las 

consecuencias que sucesivament se deduzcan de los hechos por medio de los 

indicios, de manera que por su inyfna relación llevan al conocimiento de los hechos 

diversos a través de una conyfusión muy natural, todo lo cual implica que es 

necesaria la existencia de dØ hechos, uno comprobado y el otro no manifiesto 

aunque se trate de demostr,  r, misma que relaciono con todos y cada uno de los 

puntos de Hechos y Considerandos del presente Informe. 

1 
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6.- Instrumental de Actuaciones. - Consistente en todas y cada una de las 

actuaciones y documentos que conforman el expediente de investigación en lo que 

va a encontrar la verdad de los hechos señalados. 

Y por lo que ve a, ALEJANDR 	ALUPE ALDANA JIMÉNEZ: 

1.- Documental Pública.- Consstente en el oficio CGJ PC/4904/2023, de 

fecha 26 veintiséis de mayo de 2023 dos II vei titrés, signado por la Maestra Rosa 

Imelda Hernández Muñoz, Apoderada ener I Judicial para Pleitos y CobranzOrp 

y Coordinadora General Jurídica el,,Órg nísm ,P911)co Descentralizada Hospi al v  

Civil de Guadalajara, encontrándo 'elibajoci 	unciones de un Órgano de Control C. 
t 

Disciplinario en el que informa que con fre:Niái i.Neinticuatro de marzo del 2023 dos 1, - 

mil veintitrés, el Servidor Público JaciáURlio lijo Rivera Enríquez, fungió como 	L 
testigo de asistencia en el Acta Circunstrin- c; 	de hechos relacionada con la nokrea R 

localización en el lugar de sus aÁltimkind 	Mi-horas laborales de Alejandra 

Guadalupe Aldana Jiménez y el testigo en menc "n no compareció ni justificó su 

inasistencia a la audiencia señalada para I s 12:00 oce horas del día 09 nueve de 

mayo del 2023 dos mil veintitrés, no obst te de hab r sido debidamente notificada 

en tiempo y forma. Con la presente pru ba se acredit que el servidor público fue 

omiso en colaborar en el procedimien o administrativo en el que fue parte, y se 

relaciona con la totalidad de hechos rarrados en el pres nte informe. Prueba que 

obra agregada a foja 01 uno del pres nte expediente. Docu ento al que se le otorga 

valor probatorio pleno en término de lo dispuesto por el a ículo 13319  de la Ley 

General de Responsabilidades 'ues el mismo al considera ')e una documental 

pública, resulta fiable y coher te, al ser emitido por Autoridad 	ejercicio de sus 

funciones, además de no ser objetado en su alcance y valor Probatorio. 

"Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo 
que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 
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- ISO 37001:2016 
:CERTIFIED 

.ución 

) ¡raí- n-igon veinte minutos, no obstante que 

Dr-aro' de aseo. Con la presente prueba se a 
esi!? Ns 

cumplir con las funciones, atribudlIes 

1'4-7 
actividades parcialmente durante la cqr a ,a,J  de trabajo, y se relaciona con la 

totalidad de hechos narrados en el preaRforme. Prueba que obra agregada a 

foja 18 del presente expediente. Dcumiit.que,se le otorga valor probatorio pleno 
Area Kelt) ucion 

en términos de lo dispuesto por el liartí ulo 13320  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, pues/el nlmo al considerarse una documental 

pública, resulta fiable y coherente, al se? emitii) por Autoridad en ejercicio de sus ,1 

funciones, además de no ser objetado n su alc ce y valor probatorio. 

temporalmente de sus labores y, po 

I servicio estaba en condiciones no óptimas 

reditaiq ue la servidora pública fue omisa en 
rgark Interno 891.. snino9s encomendadas, ausentándose 

Id ,, suspendiendo la ejecución de sus 

Órgano Interno gra 
de Control 	SIGA' 

Hospital Civil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

2.- Documental Pública.- Consistente en copias certificadas de las 

actuaciones del Procedimiento Admi istrativo de Responsabilidad Laboral número 

066/2023, dentro del cual obra " ta Circ nstanciada de Hechos" de fecha 24 

veinticuatro de marzo de 2023 dos mil veintij trés
' 
 en la cual se reporta la ausencia 

I 
de la servidora pública Alejandra G adalupe Aldana Jiménez, en el servicio de Piso 

5 de la Torre de Especialidades, de la u idad hospitalaria Hospital Civil de 

Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", ie las 10100 diez horas a las 12:20 doce horas 

3.- Documental Pública.- onsistente en'copias certificadas del reporte 

individual de checador correspon iente a Alejandr1 Guadalupe Aldana Jiménez, 

que obra dentro de las ac aciones del Proce imiento Administrativo de 

Responsabilidad Laboral núr9éro 066/2023, en el cua se advierte que el día 24 

veinticuatro de marzo de 2023 dos mil veintitrés, la men •ionada servidora pública 

registró su asistencia a laborar por medio electrónico, la\entrada a las 6:29 seis 

horas con veintinueve minutos y su salida a las 14:44 catorce oras con cuarenta y 
\ 

20 Véase nota 15. 
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cuatro minutos. Con la presente prueba se acredita que la servidora pública fue 

omisa en cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

ausentándose temporalmente de SU 

ejecución de sus actividades pa ialme 

relaciona con la totalidad de hech 

obra agregada a foja 37 del presen 

probatorio pleno en términos de lo 

de Responsabilidades Administra 

documental pública, resulta fiableTy 

ejercicio de sus funciones, ade 

probatorio. 

4.- Documental Pública.- Co 

suscrito por el Maestro Luis Guillé 

Recursos Humanos del Organismo P 

Guadalajara, mediante el cual informa el 

dirección, la antigüedad en el servi 

reincidencia en el incumplimiento d  

labores y, por ende, suspendiendo la 

te durante la jornada de trabajo, y se 

os en el presente informe. Prueba que 

ente. Documento que se le otorga valor 

por el artículo 13321  de la Ley General 

ues el mismo al considerarse una 

pte1t9nser emitido por 	c  Autoridade [II   

lerrelbjetado en su alcance y v lirIP 

tén e en el oficio CGRHI0644/2025, 

• 

• 

s narra 

il 

• 

e exped 

ispuest 

.vas, p 

.r• 	ji 

blic 

ivel j 

lo y lo 

sus obli 

ÓrgE 

diviánMeza, Coordinador General dArea  Re-

Descentralizado Hospital Civil de 

rárquico, la información de contacto, 

antecedentes que se tenga de 

aciones de la servidora pública 

Alejandra Guadalupe Aldana Jimé ez. Prueba • 
65 del presente expediente. Docum nto que se le 

e obra agregada a fojas 60 a la 

• orga valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto por el artículo 133 2  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativ 	pues el mismo al considerarse una documental 

pública, resulta fiable y coheren e, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus 

funciones, además de no ser 

 

etado en su alcance y valor probatorio. • 

 

21  Véase nota 15. 

22  Véase nota 15. 
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Presuncional Legal y Humana. - Consistente en lo que establece las 

consecuencias que sucesivamente se deduzcan de los hechos por medio de los 

indicios, de manera que por su ín 	lación llevan al conocimiento de los hechos 

diversos a través de una con lusión rtuy natural, todo lo cual implica que es 

necesaria la existencia de dos hechos, no comprobado y el otro no manifiesto 

aunque se trate de demostrar, isma quA relaciono con todos y cada uno de los 

puntos de Hechos y Considerandos del pr ente Informe. 

Consistente en todas y cada una de las 

expediente de investigación en lo que 
de C ntról 

va a encontrar la verdad de los ec os&lenalados. 

Por lo que ve a la presin arTpsponsable de nombre ALEJANDRA 
IL \-4  

GUADALUPE ALDANA JIMÉNEZ"—il eció como medios probatorios, en el 

desahogo de la Audiencia Iniciaer181
ç.  
i. élffik 

1.- Documental Pública.- Oficie Cc4J PC/4902/2023 de fecha 24 veinticuatro 

de mayo de 2023 dds mil veintitrés, shinado or la Maestra Rosa Imelda Hernández 

Muñoz, Apoderada General Judici I para kleitos  y Cobranzas y Coordinadora 

General Jurídica del Organismd Público 	escentralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, encontrándose b jo las funcio es de un órgano de Control 

Disciplinario en el que notifica 	resolución de f cha 24 veinticuatro de marzo del 

2023 dos mil veintitrés, en /a que se determin la conclusión anticipada del 

procedimiento administrati o de responsabilidad aboral, para la trabajadora 

Alejandra Guadalupe Alda a Jiménez. Documento que se le otorga valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13 ?,3  de la Ley General de 

Responsabilidades toda vez que fue perfecciona al ofrecerla la Autoridad 

23  Véase Nota 15 
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SIGA 

Y ghip 

Investigadora en copias certificadas, además de no ser objetada en su alcance y 

valor probatorio. 

2.- Documental Pública.- esolu ión de Conclusión Anticipada EXP. PAIL. 

066/2023, de fecha 24 veinticuatr de ri-\ yo de 2023 dos mil veintitrés, en copia 

simple. Documento que se le ot rga va or probatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13324  de I Ley eneral de Responsabilidades toda vez 

que fue perfeccionada por la Autori ad In estigadora al momento de ofrecerla en 

copias certificadas, además de no se 
r 

3.- Documental Privada.- Copi 

Alejandra Guadalupe Aldana Jiménez, c 

"Fray Antonio Alcalde" de fecha 24 venid 
L- en copia simple. Documento que se le oto 

de lo dispuesto por el artículo 134hé 

vez que la misma se encuentra agreg 

objetada en su alcance y valor probator 

ada en su alcance y valor probatoriel  o • •=; Órgar 
de ( Interno 

_ple de la receta expedida a nombre de 
7.- 

rnémbrete Hospital Civil de Guadalajara 4y._f-  

Latir  de marzo de 2023 dos mil veintitrés, 
Area Resc 

a- valor probatorio de indicio en términos 
‘tUr:-. fl 

y General de Responsabilidades toda 

obje 

o. 

da n copia simple, además de no ser 

4.- Documental Privada.- Esc to con rela • ría de hechos, que se exhibió en 

copia simple, sin nombre ni firma, pr sentado en la Á  udiencia inicial por la Presunta 

Responsable. Documento que se It otorga valor pro atorio de indicios en términos 

de lo dispuesto por el artículo 3426  de la Ley G eral de Responsabilidades 

Administrativas, misma que no Le objetada en su alca e y valor probatorio. 

24  Véase Nota 15 
25  Artículo 134. Las documentales privadas, las testimoniales, las inspecciones y las periciales y demás medios de prueba lícitos que se 
ofrezcan por las partes, solo harán prueba plena cuando a juicio de la Autoridad resolutora del asunto resulten fiables y coherentes de 
acuerdo con la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, de forma que generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos. 
25  Véase Nota 25 
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En cuanto al presunto responsable de nombre JACIEL RICARDO RIVERA 

ENRÍQUEZ, no ofreció pruebas, así como la Coordinación Jurídica en su calidad de 

Tercero Denunciante, ni los Terceros Interesados la Doctora María Elena González 

González, Directora General del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil 

de Guadalajara, ni por el Doctor Héctor Enrique Montes Muñoz, Director de la 

Unidad Hospitalaria Antiguo Hospitalrai de Guadalajara, "Fray Antonio Alcalde" 

todos del Organismo Público Desc 	do Hospital Civil de Guadalajara, no 

exhibieron pruebas. 

Bol-Wrididdéoque sirven de sustento para 
c1eLcrtro 
tórkle realizar las consideraciones lógico-

ión de la presente resolución, esta 

que conforman este procedimiento Y 

uena fe procesal, que no es otra cosa 
ción 
con lealtad y buena fe en el proceso; 

SEXTO. Consideraciones lóg 

la emisión de la resolución. A efe 

jurídicas que sirven de sustento par ;len 

autoridad no puede perder de vista loh§-1bl :;i l b 

a los que debe seguir bajo el principio el 
Area Res 

que exigir a los sujetos procesales conduci 

131 

Intrrr:(:, 
itrot 

ción 

por lo que, tanto de las manifestaciones 

aportadas, luego de haber examinado 

valorado las pruebas ofrecidas por la Au 

Público Descentralizado Hospital Civil 

responsable ALEJANDRA GUADALU 

partes en este procedimiento que ofr ciero 

razonamientos antes relatados, se ega a 

realizadas así como de las pruebas 

probanzas reseñadas, habiéndose 

d Investigadora de este Organismo 

adalajara, como por la presunta 

NA JIMÉNEZ, al ser la única de las 

n m dios de convicción; así como los 

la Inclusión de que se acredita  la 

responsabilidad administrativa ta to de la s rvidora pública ALEJANDRA 

GUADALUPE ALDANA JIMÉNE , señalada comç presunta responsable en el 

presente procedimiento por presunto abandono a sú labores durante la jornada 

correspondiente al día 24 veinticuatro de marzo del fio 2023 dos mil veintitrés, 

como del servidor público JACIEL RICARDO RIVERA ENRÍQUEZ, señalado como 

presunto responsable por no acudir a ratificar el acta circunstanciada levantada el 
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día 24 veinticuatro de marzo de 2023 dos mil veintitrés, en el presente procedimiento 

por la contravención de las obligaciones siguientes, faltas que se encuentran 

reguladas por los artículos  49 racciones I y VIII de la Ley General de 

Responsabilidades Administrati 	í como el 47 punto 1, 48 punto 1 fracciones 

I, VIII y XVI de la Ley de Resp 	des Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco mismas que se co stituye como FALTAS ADMINISTRATIVAS NO 

GRAVES. 

Así pues, la investigación 

en la carpeta de investigador& 

CGJ PC/4904/2023, suscrito por 

Apoderada General Judicial para PI 

Organismo Público Descentralizado 

remite el Procedimiento AdminisiratiO e 1Responsabilidad Laboral, instaurado eptea  Res(  

contra de la presunta responsable 	6NLDPJA.  GUADALUPE ALDANA JIMÉNEZ, 

el cual decreta conclusión anticipada pJrsue no se cumplió con la formalidad de la 

ratificación de firma del acta de adminittrat a de fecha 24 veinticuatro de marzo de 

2023 dos mil veintitrés, por parte 	igo de asistencia JACIEL RICARDO 

RIVERA ENRÍQUEZ, a pesar de est 	ente notificado. Así, de lo anterior, 

por lo que ve al servidor público JA IEL RICA \O RIVERA ENRÍQUEZ, al incurrir 

y contravenir las obligaciones siguk ntes: 

a) Cumplir con las funcio es, atribuciones y comisiones encomendadas, 

observando en su de empeño disciplina y speto, tanto a los demás  

Servidores Públicos c mo a los particulares con s que llegaré a tratar en  

los términos que se stablezcan en el código de étic a que se refiere la Ley, 

e la presente resolución tiene su origen 
t  i tk Óri:an 

6-21r,f1sma que deriva del oficio núrrietól  
J 

estra Rosa Imelda Hernández Muñoz, c 
k 

y,Cobranzas y Coordinadora Jurídica del 4 

tal Civil de Guadalajara, mediante el cual 	[i 
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Órgano Interno 
de Control 

Abstenerse de cualquier ac 

disposiciones jurídicas relaci 

Atender la colaboración, req 

motivados que les hagan las de 

b) Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea 
	

132 
parte; 

C) Cumplir con la máxima d¡IfErencia del servicio que le sea encomendado, y 

abstenerse de cualquie acto u omisión que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho serv cio o í plique abuso o e¡ercicio indebido de su 

empleo, cargo o comisión; 

ución 

isión que implique incumplimiento de las 

s con el servicio público; 
ic interno 

te Control 
ientos y apercibimientos fundados V 

déntias estatales, federales, municipales 

y organismos públicos descentra rádási 

scóHánartículos 49 fracción I de la Ley 
Área 

Faltas que se encuentran regula 

General de Responsabilidades Adminis 	s y 48, punto 1, fracciones I, VIII y XVI 

de la Ley de Responsabilidades Políti as y A ministrativas del Estado de Jalisco, 

en relación con el artículo 128 fracció V de las Condiciones Generales de Trabajo 

del Organismo Público Descentraliza so Hospital ivil de Guadalajara, mismas que 

se constituyen como FALTAS ADMI ISTRATIVA NO GRAVES.  

[Primera falta administr va] En cuanto a la alta administrativa que se le 

atribuye a los imputados, es la, ue contempla en el artrçulo 49 fracción I, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, dice: 

Int-7 
)ntroi 

1 
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p
i 	Hospital Civil de Guadalajara ih  jp 

Sistema de Gestión Antisoberno y 
Anticornmcion 

desem 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público 

cuyos actos u omisiones in mplan o transgredan lo contenido en las 

obligaciones siguientes: 

ncione atribuciones y comisiones encomendadas, 

eño disciplina y respeto, tanto a los demás 

los particulares con los que llegare a tratar, 

tablezcan en el código de ética a que se, 
Órg 

thVilin o 
-ntrot 

[Segunda falta administrativa] e's 	falta administrativa que se le atribuye 	
LL 

a la imputada y que se contempla e s -Iículo 48, punto 1, fracción I, de la Ley, 

General de Responsabilidades Adminigt ivas, dice: 
Area Re IILICIOfl 

c— 

	

	
Area R€ 

• 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señ la el ntículo anterior, se considerará que 

comete una falta administrati a no gra e, el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o trq sgredan • contenido en las obligaciones 

siguientes: 

Cumplir con la máxima diligen ia el servicio que le sea 

encomenda o, y abstenerse de c lquier acto u omisión que 

cause la spensión o deficiencia d dicho servicio o implique 

abuso o ejercicio indebido de su empleo cargo o comisión; 
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[Tercera falta administrativa] Así, la falta administrativa prevista por el 

artículo 48 fracción VIII, de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 

del Estado de Jalisco, dice: 

"Artículo 48. 

133 

 

VIII. Abstenerse de cualquie cto omisión que implique incumplimiento de 

las disposiciones jurídicas rel 	das con el servicio público; )Ir' , 
ontt ut 

Úr 	lo Interno 
Control 

[Cuarta falta administrativa]-M'I? falta administrativa prevista por el 

artículo 48 fracción XVI, de la Ley de Res neabilidades Políticas y Administrativas 

lución del Estado de Jalisco, dice: 

"Artículo 48. 

XVI. Atender la colaboración requerimierlços y apercibimientos fundados y 

motivados que les hagan las ependencias statales, federales, municipales 

y organismos públicos desc ntralizados; 
3) 

Esto en virtud de que erivado del oficio CGJ 1785/2021, de fecha 24 

veinticuatro de mayo 2023 	s mil veintitrés, en donde e declaró la conclusión 

anticipada del Procedimiento de Responsabilidad Laboral PAIL 066/2023, 

instaurado a la C. Alejandra Guadalupe Aldana Jiménez, procedimiento donde el 

presunto responsable Jaciel Ricardo Rivera Enríquez, fungió como testigo de 

asistencia del acta levantada el día 24 veinticuatro de marzo de 2023 dos mil 
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veintitrés, así mismo obra en las actuaciones el oficio CGJ PC/4175/2023, en donde 

se le cita a la audiencia ordenada en el Auto de Avocamiento donde el presunto 

responsable fue citado debidamente, y esté no asistió sin causa justificada. 

Ley ara los Servidores Públicos del Estado de 

artícu)' 26 establece, que los firmantes del acta 

en la A diencia de Ratificación, y en caso de que 

a por ausencia o voluntad, no la ratifiquen, 
Órga 

del procedimiento administrativo ksifig 	d,? 

ñalado; motivo por el cual no fue posible 
1.. 

dar seguimiento al procedimEtrirreiti lot:trde investigación laboral, a la C. .17S.: 

Alejandra Guadalupe Aldana Jiméne , go lo anterior, se acredita la infracción en la 

que incurrió el servidor público JA 	j•aRDO RIVERA ENRÍQUEZ. 	Área Res. 
r. 
,1 

Luego entonces, concateciandb-lo 
Area Re 

la conducta del servidor público J 

consistente en realizar actos considerad 

jurídicas relacionadas con el servicio 

administrativa. 

   

echos acreditados, es de advertirse que 
Lzin" n 
iEL RICARDO RIVERA ENRQIUEZ, 

s omo incumplimiento a las disposiciones 

pú'Iico, y por lo tanto responsabilidad 

Y una vez concluida la carpet de investi ación, la Autoridad Investigadora 

determina que la presunta respon bilidad adrnsi strativa, recae también en la \ 

servidora pública ALÚANDRA GU DALUPE ALD NA JIMÉNEZ, toda vez que la 

presunta responsable se ausentó e sus labores el 4 veinticuatro de marzo de 

2023 dos mil veintitrés, tal como 5r  acredita con el acta rcunstanciada de fecha 24 

veinticuatro de marzo de 20 	dos mil veintitrés, firmada por la Jefa del 

Departamento de Intendencia el Antiguo Hospital Civil á Guadalajara, Ingeniera 

Beatriz García Escamilla y lo testigos los ciudadanos Nareizo Diaz Lomelí y Jaciel 
\ 
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ntrok 
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Ricardo Rivera Enriquez, por lo que ALEJANDRA GUADALUPE JIMÉNEZ fue 

señalada como presunta responsable en el presente procedimiento por la 

contravención de las obligaciones1 s.guientes, faltas que se encuentran reguladas 

por los artículos  49 fracciones I dla Ley General de Responsabilidades 

( 

\ 
Administrativas, así como el 47 plinto 1, 48 punto 1 fracciones I, IV y VIII de la Ley 

de Responsabilidades Políticas y dministrAtivas del Estado de Jalisco, mismas que 

se constituyen como FALTAS ADMINISTRÁTIVAS NO GRAVES.  

Así pues, por lo que se observa 	ipresuntas irregularidades de la servidora 

pública ALEJANDRA GUADALUP1 ALDANA JIMÉNEZ, al incurrir y contravenir 

las obligaciones siguientes: ( 	Úr ano torno Cc: 

J 
a) Cumplir con las funcion6s 1uciones y comisiones encomendadas, 

observando en su dese4hco, disciplina y respeto, tanto a los demás 

Servidores Públicos co.moratov.rtiçulares con los que llegaré a tratar, 7  

en los términos que se estable ca en el código de ética a que se refiere 

la Ley; 
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b) Cumplir con la máxima dili ncia el s rvicio que le sea encomendado, y 

abstenerse de cualquier cto u omis n que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho sericio o implique 	uso o ejercicio indebido de su 

empleo, carqo o comisi  

C) Observar respeto y subordinación con s s superiores jerárquicos, 

cumpliendo las dis 

atribuciones; 

osiciones que éstos dic,n, en el ejercicio de sus 



las Condiciones Generales de Traba] 

Hospital Civil de Guadalajara, 

ADMINISTRATIVAS NO GRAVES. 

 

del 

s>ael 
e 

y 

 

dmini 

• lan o 
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d) Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 

las dis osiciones iurídicas jas  lanadas con el servicio •úblico: 

Faltas que se encuentran reg 

General de Responsabilidades Admi 

de la Ley de Responsabilidades Polít 

en relación con los artículos 127 fracci 

 

r los artículos 49 fracción I de la Ley • 

 

s y 48, punto 1, fracciones I, IV y VIII 

as y dministrativas del Estado de Jalisco, 

nes VI XXIV y 128 fracciones IV, V y VI de 

e rganismo Público Descentraliza .  o K  

OLRVOL 
e se constituyen Int2rno 	 como FALT 'iSH  l'i'  

il 

ladas p 

istrativ 

[Primera falta administrativa] En-tc 

atribuye a los imputados, es la que cante p 

General de Responsabilidades Adminikfi% 
• 

"Artículo 49. Incurrirá en Falta 

cuyos actos u omisiones incum 

obligaciones siguientes: 

nto?a la falta administrativa que se le 	I 

-en el artículo 49 fracción I, de la Lelrea RI2If 
olucion 
, dice: 

rativa no grave el servidor público 

ansgredan lo contenido en las 

a 

tones, atribucione y comisiones encomendadas, 

esempeño disciplin y respeto, tanto a los demás 

os como a los particular con los que llegare a tratar, 

que se establezcan en e código de ética a que se 

refiere el artículo 16 de esta Ley; 

25 
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[Segunda falta administrativa] Así, la falta administrativa que se le atribuye 

a la imputada y que se contempla en el artículo 48, punto 1, fracción I, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, dice: 
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"Artículo 48. 

"Artículo 48. 
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1. Adicional a lo que señala el artículo anterior, se considerará que 

comete una falta admini trativa nd grave, el servidor público cuyos actos u 

'o 	 omisiones incumplan o transgr4ian  lo contenido en las obligaciones 

siguientes: 

[ución 

Area R olución su empleo, cargo o comtst 

[Tercera falta administrativ,1 Así, I falta administrativa prevista por el 

artículo 48 fracción IV, de la Ley de Responsa ilidades Políticas y Administrativas 

del Estado de Jalisco, dice: 

3 ¡fiemo 
Cc,..trot 

Cumplir con la máxima riZieY;:ael servicio que le sea encomendado, 

y abstenerse de cualquí tira tbl omisión que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho pe 	-514mphque abuso o ejercicio indebido de 

IV. Observar resp to y 'subordinación con s s superiores jerárquicos, 

cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus 

atribuciones; 
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[Cuarta falta administrativa] Así, la falta administrativa prevista por el 

artículo 48 fracción VIII, de la Ley de 

del Estado de Jalisco, dice: 

"Artículo 48. 

onsabilidades Políticas y Administrativas 

VIII. Abstenerse de cualquie 

las disposiciones jurídiciave 
31 

' Esto en virtud de que se auseñ 

mayo 2023 dos mil veintitrés, tal comó 

veinticuatro de marzo de 2023 donállym 

obstante que manifestó haber acudido a 

aviso, ni obtener el permiso para aus 

concatenando los hechos acreditados, 

servidora pública ALEJANDRA GUAD 

realizar actos considerados como in 

relacionadas con el servicio público 

ÓrgE 
dE 

- 

-7, r 

,sus labores el día 24 veinticuatro de 
Hrea Re 

credita con el acta levantada el día 24 

ti,trés,,nsin permiso de sus superiores, no 

ervicio de Tococirugía, lo hizo sin dar 

rse de su servicio, luego entonces, 

advertirse que la conducta de la 

LDANA JIMÉNEZ, consistente en 

to a las disposiciones jurídicas 

esponsabilidad administrativa. 

misión que implique incumplimientode; 

as con el servicio público; 
r.I2rno 

por lo tanto 

SÉPTIMO. Existencia o i xistencia de lo hechos que la ley señala 

como falta administrativa no grave, en término de los ordenamientos 

administrativos aplicables. or las consideracione anteriores; quien aquí 

resuelve, arriba a la conciuskn, en primer término, que se encuentra acreditada la 

existencia de los hechos que la ley señala como Falta Admi strativa No Grave y la 

responsabilidad plena del servidor público JACIEL RICARDO !VERA ENRQIUEZ, 
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en la comisión de la Falta Administrativa No Grave  que se contempla en el artículo 

49 fracción I y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como 

del numeral 48 punto 1, en sus fracciones I, VIII y XI de la Ley de Responsabilidades 

Políticas y Administrativas del Estado,cle,Jalisco que a la letra dice: 

136 

_ Artículo 49. Incurrirá en Falta adm tbistrativa no grave el servidor público 

cuyos actos u omisiones incumpla o transg edan lo contenido en las obligaciones 

, Ir  ,,:siguientes: 

)n•tn.) 

r.!5) 

1 

ución 

I. 	Cumplir con las funcioñes, atribtbciones y comisiones encomendadas, 

observando en su desempeño discii ina y r speto, tanto a los demás Servidores 
; 	rcr:tcrno 

Públicos como a los particulares'con lo qué.11egat'e a tratar, en los términos que se 
(72 

establezcan en el código de ética a que • eTrefigre el artículo 16 de esta Ley; 
I 7",t 

1 
Así como lo establecido ettrelluti 19L-481  punto 1, fracciones I y VIII, los 

cuales dicen: 

Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el artículo an rior, se considerará que comete s 

una falta administrativa no grave el servidor p lico cuyos actos u omisiones 

incumplan o transgredan lo conten do en las obliga ones siguientes: 

1. 	Observar buen conducta, tratando con respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitud a las personas co que tenga relación, con 

motivo de sus funciones; 
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VIII. Abstenerse de cualquier actor u omisión que implique incumplimiento de 

las disposiciones jurídicas relacionas con el servicio público; 

XVI. Atender la colaboración, r 

motivados que les hag 

municipales y organismos 

Lo anterior en relación con ló esta 
stir  

Condiciones Generales de Trabajo del ór 

Civil de Guadalajara. 

rmientos y apercibimientos fundados y 

s dependencias estatales, federales, 

cos descentralizados; 

' 1-• trno 	 Órgar 

lab'grY tel artículo 128 fracción V de les 	
d2 

 

r-fio Público Descentralizado Hospital 

. 7  

Así, por lo que ve a la s¿Mao'15  46151(aá ALEJANDRA GUADALUPEea ReSC  

ALDANA JIMÉNEZ, se acredita la respo sab 

Administrativa No Grave que contempl el art 

de Responsabilidades Administrativas, sí co 

fracciones 1, IV y VIII de la Ley de Resp nsabilid 

Estado de Jalisco que a la letra dice: 

idad plena en la comisión de la Falta 

culo 49 fracción 1y de la Ley General 

o del numeral 48 punto 1, en sus 

es Políticas y Administrativas del 

Artículo 49. Incurrirá en F Ita administrati no grave el servidor público 

cuyos actos u omisiones incumpla o transgredan lo sontenido en las obligaciones 

siguientes: 

L 	Cumplir con las f nciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores 

Públicos como a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se 

establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
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Así como lo establecido en el artículo 48, punto 1, fracciones I y VIII, los 

cuales dicen: 

Artículo 48. 

nturio 
itrol 

1. Adicional a lo que señala el artículo anterior, se considerará que comete 

una falta administrativa no.  grave, el servidor público cuyos actos u omisiones 

incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

tifr, 	(t) r aria rti 

r Irol 
Y.c.rno 

1. 	Observar buena condúata, tratando con respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitud-3-4'a personas con que tenga relación, con 

motivo de sus funcion ición 

Área Res' luzian 

IV. Observar respeto y subor inación con sus superiores jerárquicos, 

cumpliendo las disposicio es que éstos dicten, en el ejercicio de sus 

atribuciones; 

VIII. Abstenerse de cualqui r actor u omisión que implique incumplimiento de 

las disposiciones jq ídicas relacionas con el servicio público; 

En relación con lo e tablecido en los artículos 127 fracciones VI, XXIV y 128 

fracciones IV, V y VI, de las Condiciones Generales de Trabajo del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara. 

    

sien. 
Contraloría .q11,.n. 
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OCTAVO. Determinación de las sanciones para el servidor público 

declarado plenamente respotflable en la comisión de las Faltas 

Administrativas. En virtud de estar\ creditada la Falta Administrativa de los 

servidores públicos enjuiciados, s menéster, considerar para ello los elementos 

propios del empleo, cargo o comisión que sesempeñaba el responsable en la época 

en que se incurrió en dicha infra\sción, d 

artículo 7627  de la Ley General de Res 
Organo 

' 	de 

JACIEL RICARDO RIVERA ENRi 

A) El nivel jerárquico firewilp, denles del infractor, entre ellos, área Resc 

antigüedad en el servicio. Bel nombramiento remitido mediante oficio 

CGRH/0569/2025, suscrito per el Maestro Luis Guillermo Valdivia Meza, 

Coordinador General de R cursos Humanos del Organismo Público 

Descentralizado Hospital ivil de Guadalajara, se advierte que el 

servidor público JACIE RICARDO• RIVERA ENRÍQUEZ, en el 

momento de los héchos ontaba categoría Afanadora, con adscripción 

al Servicio Jefatura de nfermería, en la Unidad Hospitalaria Antiguo 

iiArtículo 76. Para la imposición de las sanciones a •ue se refiere el articulo anterior se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor pú lico cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

El nivel jerárquico y los antecedentes • el infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio; 

Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el órgano interno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo. 
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II 
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Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", con plaza de Base, 

con nombramiento a partir del 16 dieciséis de noviembre de 2013 dos 

mil trece, con horario d 	eis horas a las 14:00 catorce horas. 

B) Condiciones exterio s, me los de ejecución y elementos del 
1. 

empleo o cargo que sempenaba el responsable cuando incurrió 

l  en la falta. Debe atend r al bien jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida ocial que emanan de su lesión o amenaza y a 

	

la importancia y necesida 	e permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancias nuer.dearon la comisión de la falta, así como 

	

t»li 	o Imemo 
los medios empleadolipbra éjétiitartla1 

-i. 

El bien jurídico que se tute 
1-1
a 
1

lelicaso en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, compr,0 isu y responsabilidad, mismos que se _±) 
vieron lesionados con lkinfra c óocadrpinistrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que qjedó aemostrado que el servidor público 

JACIEL RICARDO RIVE 	QUEZ, le resultó Responsabilidad 

Administrativa, consisten /e en no ra .ficar el acta de hechos, levantada 

el día 24 veinticuatro 9e marzo de 023 dos mil veintitrés, estando 

notificado en tiempo y f rma, tal como s acredita con la constancia que 

obra a foja 42 cuare ta y dos del expe iente que se actual. Por las 

anteriores consider ciones se advierte qu el Presunto Responsable 

incumple con la fisposición anteriormente señalada y que le fue 

encuadrada en el piresente procedimiento. 

C) Reincidencia en el cumplimiento de obligaciones. De los registros de 

esta Autoridad Resolutora, se advierte que el ciudadano JACIEL 
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ucta administrativa infractora conforme a las por la comisión de una con 

ecti as en su actuar. disposiciones legales res 

eC 

de Guadalajara, por n II 

Autoridad Investigadora, no se 
Orl r fl 

E) Las circunstancia-S' soCi 

Tomando en 

segmentación 

— 
cuenta t , que la 

RICARDO RIVERA ENRI 

nivel medio, dado que te 

Servicio de Jefatura de 

mayo de 2014 dos mil cato ce, se stablece que el ciudadano JACIEL 

UEZ, en I momento de los hechos tenía un 

ía categon de Afanador, con adscripción al 

tendencia, d la Unidad Hospitalaria Antiguo 

Hospital Civil de Guada ajara "Fray Anto •o Alcalde". 

II 

patri 

ucta se 

año o 

idor, publicado por la Secretaría de 

I de la Federación el día 08 ocho de 

SU 

ici 

• su conducta se descon 
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RICARDO RIVERA ENRIQUEZ, no ha sido sancionado anteriormente 

D) Los daños y perjuicio 

omisiones; con su con 

ni se conoce si provocó 

o 

• 

habe 

del consumi 

económica como socialmétite 

Programa de ProtecctéRall 

Procuraduría Federal del Co 

Economía (SE), en el Diario 

de C 

pública; cr- 

es una 1 
5 I 

la capacidad que lo define tanto El» 

n un hogar, y de conformidad con Orea  
eción 
sumidor 2013-2018, presentado por la 

oniales causados por los actos u 

esconoce si generó beneficio o lucro, 

erjuicio al patrimonio del Hospital Civil 

sé acreditado debidamente por la 

ateria de esta Autoridad Resolutora órganc 

o 
nómicas de la servidora 

condición socioeconómica 

F) El monto del benefi 

el responsable. Co ce si generó beneficio o 

io derivado de la infr cción que haya obtenido 

lucro para el misil/o, por no encontrase debida ente acreditado en el 

expediente en que se actúa. 
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.ución 

En mérito de las consideraciones que anteceden y atendiendo a la 

conveniencia de suprimir las prácticas que infrinjan el deber que se impone a la 

servidora pública del OrganismorPúblico Descentralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, de no comparecer bn  el cta de ratificación del Procedimiento de 

Responsabilidad Laboral levant do a la servidora pública Alejandra Guadalupe 

Aldana Jiménez, estando debid mente notificado y enterado, además que no 

acompaña prueba que justifique u ausenca y debido a la no ratificación del acta 

levantada a su compañera, no s posibl sancionar o corregir a esta, por su 

incumplimiento en su trabajo, y dej ‘de cola orar en el procedimiento administrativo 

en el que fue parte, como testigo del \acta de ifecha 24 veinticuatro de marzo de 2023 

dos mil veintitrés, por lo tanto, ésta vk tbridá :RersEidlüflora estima, que en atención a 
c 	u-ot 

lo dispuesto por el artículo 7528  fraccio 111-en relación con el penúltimo párrafo del 

mismo dispositivo normativo, de rctey,' General de Responsabilidades 
- Administrativas, se debe imponer co: sancion al servidor público JACIEL 

RICARDO RIVERA ENRÍQUEZ una sukp Sión del empleo, cargo o comisión, 
, Area 

or un término de 07 SIETE DIAS NAT RALES la cual no puede ser menor, 

'4 

13 9 

atendiendo a que por su omisión en acu ir 	ratificar el acta, sin causa justificada, 

a la audiencia de ratificación de ac as dtl Procedimiento Administrativo de 

Responsabilidad Laboral, se dio por c 

dejó de sancionar a la trabajadora se" 

c) sanción se ejecutará de inmediato 4, 

Organismo Público Descentralizad Hospital Civil 

28Artículo 75.- En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son campe 
Órganos Internos de Control impondrán las sanciones Administrativas siguientes: 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión. 

ncia del Tribunal, la Secretaria o los 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales. 

ncluido té manera anticipada y con eso se 

lada en icho procedimiento, por lo tanto, la 

por cond to de la Directora General del 

e Guadalajara, de conformidad 
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con lo dispuesto por los numerarios 22229  y 22330  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

ALEJANDRA GUADALUPE A JIMENEZ: 

A) El nivel jerárquico y 

antigüedad en el servic 

CGRH/0644/2025, suscrito 

Coordinador Gene 101r  

Descentralizado Hospital ee. 

servidora pública ALEJAND 

el momento de los hechostont 

al Servicio Jefatura de Eleryti 

Hospital Civil de Guacklajaral 

con nombramiento a partir dé 

mil veinte, con horario de 7:0 

ntes del infractor, entre ellos, la 

mbramiento remitido mediante oficio 

aestro Luis Guillermo Valdivia Meza, 

_Inklymanos del Organismo Pdib Órgano 
de Cc 

e°IGuadalajara, se advierte que la 	(1) 

UADALUPE ALDANA JIMENEZ en - j, 

h categoría Afanadora, con adscripción 

ría, en la Unidad Hospitalaria Antiguo 
Area Resol' 

-iAntonio Alcalde", con plaza de Base, 

16 eciséis de noviembre de 2020 dos 

ntece 

. Del 

por e 

siete horas a las 15:00 quince horas. 

B) Condiciones exteriores, medios •e ejecución y elementos del 

empleo o cargo que de empeñaba e responsable cuando incurrió 

en la falta. Debe atend r al bien jurídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vi 'a social que eman n de su lesión o amenaza y a 

la importancia y nec sidad de que perma ezcan incólumes y, por otra 

29  Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a bo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarias o los órganos internos de control, y de conforme se disponga en la relolución respectiva. 

3° Articulo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 
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parte, a las circunstancias que rodearon la comisión de la falta, así como 

los medios empleados para ejecutarla. 14 0 

El bien jurídico que se t ela eki el caso, en esencia, son los principios y 

valores de eficacia, ompromiso y responsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con la infraccn administrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a q e quedó emostrado que la servidora pública 

ALEJANDRA GUAD LUPE ALDANA JIMENEZ, le resultó 

á 	dé Su :S 

Responsabilidad Admini tratima, onsistente ausentarse de su servicio, 
rno 

sin permiso, ni autoriztió 

	

	upréñores, tal como quedó asentado 
 

;•2-1 

en acta levantada el día ki-TMé ñticuatro de marzo de 2023 dos mil 

veintitrés. Por las anterioresfn ns deraciones se advierte que la Presunta 

é 
I 

Orbeedimiento. 

Responsable incumple con la-e itpbsición anteriormente señalada y que 

le fue encuadrada en e kfe-snr  

Reincidencia en el cumplimi nto •e obligaciones. De los registros de 

esta Autoridad Resolutora no e advierte que la ciudadana 

ALEJANDRA GUADALUP ALDANA JIMENEZ, haya sido sancionada 

anteriormente por la comisien de una c ducta administrativa infractora 

con forme a las disposicio es legales res. -ctivas. 

Los daños y perjuici s patrimoniales ca sados por los actos u 

omisiones; con su c nducta se desconoce si neró beneficio o lucro, 

ni se conoce si prov có daño o perjuicio al patrim nio del Hospital Civil 

de Guadalajara, por no haberse acreditado de 1::lamente por la 

Autoridad Investigadora, y no ser materia de esta Autoridad Resolutora. 
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Las circunstancias socioeconómicas de la servidora pública; 

Tomando en cuenta que la condición socioeconómica es una 

segmentación del consumidor y la capacidad que lo define tanto 

e en un hogar, y de conformidad con el 

nsumidor 2013-2018, presentado por la 

midor, publicada por la Secretaría de 

ial de la Federación el día 08 ocho de 

e, se establece que la ciudadana 

liktnSIMENEZ, en el momento detro Órgan 
J I Rrui 	 d 2 ( 

que tenía categoría de Afanador, con 

9ef túra de Intendencia, de la Unidad - 
t 1-f1-  

	

Antiguo Host31 al,  Civil de Guadalajara "Fray Antonio 	- 
-) U-1-1  

Á  El monto del beneficiodreera 	

Área Res( 

i: :lude 5l: infracción que haya obtenido 

el responsable. Con su con 	se desconoce si generó beneficio o 

lucro para el mismo, por no 	trase debidamente acreditado en el 

expediente en que se actúa 

En mérito de las consider ciones que anteceden y atendiendo a la 

conveniencia de suprimir las práct as que infrinja el deber que se impone a la 

servidora pública del Organis 	Público Desc tralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, de ausentarse de u lugar de adscripc ón el día 24 veinticuatro de 

marzo de 2023 dos mil veinti rés, acción que quedo acreditada mediante acta 

circunstanciada de la misma f cha, por lo tanto, ésta Au ridad Resolutora estima, 

que en atención a lo dispu to por el artículo 7531  fracci 'n II, en relación con el 

'Artículo 75.- En las casos de responsabilidades administrativas distintas a las que san competencia del Tribunal, la Secretaría o los 
Órganos Internos de Control impondrán las sanciones Administrativas siguientes: 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión. 
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penúltimo párrafo del mismo dispositivo normativo, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se debe imponer como sanción a la servidora 

pública ALEJANDRA GUADALUPE.  LD\ANA JIMENEZ una suspensión del 

empleo, cargo o comisión, por un t rmin)a de 07 SIETE DÍAS NATURALES,  la 

cual no puede ser menor, atendiendo a que \abandono su servicio, sin dar aviso, y 

sin autorización de sus superiores, de 	
1

ando e actuar con la máxima diligencia en 

el servicio que le fue encomendado, as la sa ción se ejecutará de inmediato y, por 

conducto de la Directora General del Irgan' mo Público Descentralizado Hospital 

Civil de Guadalajara, de conforráidadr cám lo dispuesto por los numerarios 22232  y 

22333  de la Ley General de Resiionabilf1 'd sAdministrativas. 

Por lo antes expuesto y fundadO-Ííáé luelve conforme a los siguientes: 
-friA-1 
L. - 

13\1§F9is xUrY 0 S:  

141 

  

ución 

  

PRIMERO. La Autoridad Resolu 

Organismo Público Descentralizado Ho 

para conocer y resolver la presente co 

I Órgano Interno de Control del 

il de Guadalajara, es competente 

dministrativa. 

SEGUNDO. La Autoridad Inv stigadora log desvirtuar la presunción de 

inocencia de los servidores públic JACIEL RICA DO RIVERA ENRIQUEZ y 

ALEJANDRA GUADALUPE ALD NA JIMENEZ, al aber cumplido con la carga 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días na rales. 
.•• 

"Articulo 222. La ejecución de las sanciones por F ltas administrativas no graves se llevará a c bo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarias o los órganos internos e control, y de conforme se disponga en la resólkrción respectiva. 

"Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 
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11A ENRIQUEZ, es responsable de las 

Je contemplan en los artículos 49, 

onsabilidades Administrativas y en el 

, fr
ter
acciones I, VIII y XVI de la Ley de -na 

"9" ,deltstado de Jalisco, en relación con :, 

Generales de Trabajo del Organismo 

adalajara. 

TERCERO. JACIEL RICARDO IVE 

faltas administrativas NO GRAVES •ue 

fracciones I y VIII de la Ley General de Res 

diverso ordinal artículo 48 numeral 1„ e su r OnEfl-  
Responsabilidades Políticas y AdMitiistrá iva 

el artículo 128 fracción V de las Condicio 

Público Descentralizado Hospital Civil Cla 
41 • 
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• 
11 
	

artículo 13534  de la Ley General de esjdonsabilidades Administrativas, con las 

probatoria para demostrar la veracidaGne las faltas examinadas, en términos del 

salvedades enunciadas; en consecue cia. 

CUARTO. ALEJANDRA GUIplatlf  P 

de las faltas administrativas NO GRAV 

fracción l de la Ley General de Respo 

ordinal artículo 48 numeral 1, en 1s fr 

Responsabilidades Políticas y Admini rativa 

el artículo 128 fracción V de las Condicione s Ge 

Público Descentralizado Hospital vil de Guadalaj ra. 

QUINTO. Se impone al ci dadano JACIEL RI 

una sanción consistente en la s spensión de su emple 

DIAS NATURALES, derivad de las causas fijadas e 

ARDO RIVERA ENRÍQUEZ, 

por un término de 07 SIETE 

los considerandos de este 

'Artículo 135.- Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa tiene derecho que se presuma su Inocencia hasta 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes 
se imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 
su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su 
responsabilidad en la comisión de los derechos que se le imputan. 

It C1  Contralorla 
119.?.51..n 
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fallo, y con fundamento en el ordinal 75, fracción 1135  y penúltimo párrafo de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 142 

SEXTO. Se impone a la ciudadania-ALEJANDRA GUADALUPE ALDANA 

JIMENEZ, una sanción consistente en II sus ensión de su empleo, por un término 

de 07 SIETE DIAS NATURALES, 

considerandos de este fallo, y con f 

penúltimo párrafo de la Ley General de 

o de las causas fijadas en los 

to en el ordinal 75, fracción 1136 y 

sabilidades Administrativas. 

ó 
SÉPTIMO. Remítase copiadé la pré enief,

roi
Wovidencia a la Titular del e 	.  

Organismo Público Descentralizado HositaíCi1vU de Guadalajara para que ejecute 
í • ' 

la sanción impuesta y se realicen las an láPip és correspondientes en el registro 

de los los servidores públicos involucrados,d.cenformidad con lo ordenado por los 

artículos 22237  y 22338  de la Ley General átRe
l 
pqnsabilidades Administrativas. 

Ares A 	luzion 

35  Véase nota 23. 
36  Véase nota 23. 

3 7  Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 
impuestas por las Secretarias o los órganos internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 
"Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 
correspondiente. 
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OCTAVO. Se hace del conocimiento de los Responsables, que en caso de 

desacuerdo podrá interponer Recurso de Revocación en términos de los numerales 

21039, 211", y 21241  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

NOVENO. Con fundame to n el artículo 8, fracción VI1,42  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Inlrma ón del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

publíquese la presente versión á dat 1s personales en el portal de transparencia 

de esta Institución, una vez que ha a ca6ado ejecutoria la presente resolución. 

39  Artículo 210. Los Servidores Públicos que resulten responsable 

las resoluciones administrativas que se dicten conforme a lo cric& 
control, podrán interponer el recurso de revocación ante la autorida 

- 
a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva. 
Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán Imp 
para el caso del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, o el hilic 

federativas según corresponda. 

40 Articulo 211. La tramitación del recurso de revocación sekujeW 

Se iniciará mediante escrito en el que deberán eSPirésars 
asi como el ofrecimiento de las pruebas que considere n 

II. 	La autoridad acordará sobre la prevención, admisión o d echa 
de admitirse, tendrá que acordar sobre las pruebas ofrec das, des 

los hechos en que se base la resolución; 
Si el escrito de interposición del recurso de revocación qo cumple c 
este artículo y la autoridad no cuenta con elementos p ra subsananl 

el objeto de que subsane las omisiones dentro de un pl4zo que no pod 
de la notificación de la prevención, con el apercibimie14to de que, den 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plaz 
computarse a partir del día siguiente a su desahogo, 

Desahogadas las pruebas, si las hubiere, las Secretarías, el titu 
esta facultad, dictará resolución dentro de los treinta dias hábi 

y dos horas. 
41 Artículo 212. La interposición del recurso suspenderá la e.  cución de la resolución re 

Que la solicite el recurrente, y 
Que no se siga perjuicio al Interés social ni se c94,travengan disposiciones de or en público. 
En los casos en que sea procedente la suspen ón pero pueda ocasionar daño o erjuicio a tercero y la misma se conceda, el 
quejoso deberá otorgar garantía bastante paçé reparar el daño e indemnizar los ps juicios que con aquellas se causaren si no 

obtuviere resolución favorable. 
Cunado con la suspensión puedan afectars derechos del tercero interesado que no ean estimables en dinero, la autoridad 
que resuelva el recurso fijará discrecionalmente el importe de la garantía. 
La autoridad deberá de acordar en un plazo no mayor de veinticuatro horas respecto a la spensión que solicite el recurrente. 

82 Articulo 8'. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados, la siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos que emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio y que hayan causado estado; 
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Órgano 1 
de Cor 

1-70 
1a,comisión de Faltas administrativas no graves en los términos clec-- 

en er-Iresente Título por las Secretarías o los órganos internos del 
ue emitió la resolución dentro de los quince días hábiles siguientes ! 

viable; ante los Tribunales, vía el juicio contencioso administrativo 

ue dispongan las leyes que rijan en esa materia en las entidades 

Área Resol' 
gr.rgalarguientes: 

ravios que a juicio del Servidor Público le cause la resolución, 
rendir; 
ento del recurso en un término de tres días hábiles; en caso 
chando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar 

alguno de los requisitos establecidos en la fracción I de 
s se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, con 

exceder de tres días contados a partir del día siguiente 
cumplir, se desechará el recurso de revocación. 

que tiene la auto "dad para resolver el recurso, por lo que comenzará a 

r iiel órgano intern de control o el servidor publico en quien delegue 
s siguientes, notifican olo al interesado en un plazo no mayor de setenta 

rrida, si concurren los siguientes requisitos: 
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CERTIFIED C
• ti  Órgano Interno In 

de Control 	SIGA 
110111 / 	Hospital Civil de Guadalajara 
	 ...) Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

DÉCIMO. Una vez que quede firme la presente resolución, infórmesele a la 

Contraloría del Estado, en su carácter de Superior de éste órgano Interno de 

Control, pare! que a través de éste ejerce sus atribuciones, así como en su carácter 

de integrante del Comité Coordina 	el Sistema Anticorrupción del Estado de 

Jalisco, en relación con los artículos 10643  de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, 4844, 49 facción 11145, 5046 5247 e la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, 148, 549  y 989  de la ey de Sistema Anticorrupción del Estado de 

143 

43Véase Nota 2 

"Artículo 48. El Comité Coordinador emitirá las baselpa'ra el:unsianprFiento derJa,Bataforma Digital Nacional que permita cumplir con 
los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en leSe' e Ley y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así 
como para los sujetos de esta Ley, atendiendo a las nételdade beLaá sibilicild lie los usuarios. 

zi 
La Plataforma Digital Nacional será administrada por la Secretan EjeC tiva, a través del Secretario Técnico de la misma, en los términos 
de esta Ley. t 	G 
"Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema Nació . r ,..gra conformada por la información que a ella incorporen las 
autoridades integrantes del Sistema Nacional y contará, al mtilói2  n lóskiguientes sistemas electrónicos: 

Sistema nacional de Servidores públicos y particull'eSla c onados; 

"Artículo SO. Los integrantes del Sistema Nacional y de los SislInal Irclles promoverán la publicación de la información contenida en 
la plataforma en formato de datos abiertos, conforme a la Lef%en 	['de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás 
normatividad aplicable. 	 Are.a Re -) dan 0011 

	

	El Sistema Nacional establecerá las medidas necesarias para gara tiza la estabilidad y seguridad de la plataforma, promoviendo la 
homologación de procesos y la simplicidad del uso de los sistemas e ectro icos por parte de los usuarios. 
"Artículo 52. El sistema nacional de Servidores públicos y particul 	ionados tiene como finalidad que las sanciones impuestas a 
Servidores públicos y particulares por la comisión de faltas ad inistrat as en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y hechos de corrupción en términos de la legislació 	eden inscritas dentro del mismo y su consulta deberá estar 
al alcance de las autoridades cuya competencia lo requiera. 
"Artículo 1. 

1. la presente Ley es de orden público, interés social y observan • a general en 	o el territorio del Estado, tiene por objeto establecer y 
regular las acciones relativas a la coordinación entre el Estado y s Municipios, p a el funcionamiento del Sistema Estatal previsto en el 
articulo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos M xicanos, 107 Ter 	la Constitución Política del Estado de Jalisco y 36 de 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con el p oposito de que las utoridades competentes prevengan, investiguen y 
sancionen las faltas administrativas y hechos que la ley señale omo delitos en mate de corrupción. 
"Artículos. 

El Sistema Estatal tiene por objeto establecer principios, ba es generales, políticas púb 'cas y procedimientos para la coordinación entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la pr vención, detección y sanció de faltas administrativas y hechos que la ley 
señale como delitos en materia de corrupción, así como en a fiscalización y control de re rsos públicos. Es una instancia cuya finalidad 
es establecer, articular y evaluar la política en la materia. 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coor inador del Sistema Estatal deber 	ser implementadas por todos los Entes 
Públicos. 

La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la 'molen ntación de dichas políticas. 
scArticulo 9. 

1. Son integrantes del Comité Coordinador: 

Un representante del Comité de Partici ción Social, quien lo presidirá; 

El titular de la Auditoría Superior del E ado; 
El titular de la Fiscalía Especializada d Combate a la Corrupción; 
El titular de la Contraloría del Estado 

Un representante del Consejo de la Judicatura Estatal; 
El Presidente del Instituto Estatal de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

Y 
El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa. 

s, 
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ervidor publico a no asistir, sin causa justificada, a sus labores más 
Otorgar licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de 

Elfeo n9 lo exijan; 

cducion 
particular, que la ley le prohiba; 

tC 

Área Res 

Órgano Interno ts 
de Control 	SIGA 

Hospital CiVil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

. 	Jalisco y4851,  4952  y 5153  de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas 

del Estado de Jalisco, así como en atención al "Acuerdo por el que se establecen 

"Artículo 48. 
1. Adicional a lo que señala el articulo anterior, 	considerará que comete una falta administrativa no grave, el servidor público cuyos 

actos u omisiones incumplan o transgredan lo co tenido en las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que e sea encomendado, y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión 

deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

Observar buena conducta, tratando co respeto, diligenCia, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación, con 

motivo de sus funciones; 

Observar en la dirección de sus inferiores erárquicos las debidas reglas 	del trato, y abstenerse de incurrir en agravio, 
i 

desviación o abuso; 

Observar respeto y subordinación con sus supeerís erárclfilos somp‘fieúlto las disposiciones que éstos dicten, en el ejercicio détsr.% 
Órnari• hlerno 

atribuciones; 	

Órgan 

Informar por escrito a su superior jerárquico inmediato 

conflicto de interés; 

Abstenerse, el superior jerárquico, de disponer o autoriár 
de quince días continuos o treinta discontinuos, en un año, as 

sueldos y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio 

Area Re 
Abstenerse de desempeñar otro empleo, cargo o comisión ofic 

Lfr de( 

gá dbnocimiento de que en el ente público en que labora, existe un 	 7 

VIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incu 

público; 

ento de las disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio 

IX. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección 
por escrito, ante el superior jerárquico o el órgano interno de c 

advertir respecto de cualquier servidor público, que pueda ser c 

umplan on las disposiciones relativas al servicio público y denunciar 

ntrol, los a tos y comisiones que en ejercicio de sus funciones llegue a 
usa de resp sabilidad administrativa en los términos de ley; 

Entregar formalmente a quien le sustituya en el cargo, o a I persona que p a tal efecto designe el superior jerárquico, los recursos 
patrimoniales que haya tenido a su disposición, asi como los • ocumentos y una lación de los asuntos relacionados con sus funciones. 

Esta entrega deberá realizarse en los cinco dias hábiles conta os a partir de la fec a en que renuncie o se le notifique su separación del 
cargo, salvo que exista un plazo diferente por la disposición 'gal que regula los pr esos de entrega - recepción, debiendo elaborar en 

cualquier caso un acta circunstanciada; 

Recibir, al entrar en posesión del cargo, los recursos y dcumentos a que se refiere la racción anterior, verificar que correspondan al 
contenido del acta circunstanciada, verificar los inventa os, informes y demás docume tación anexa. Debe solicitar las aclaraciones 

pertinentes dentro del término de cinco días hábiles con ados a partir del acto de entrega- ecepción; 

Respetar el derecho de petición de los particularç en los términos del articulo 8 de la Co stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

Abstenerse de imponer condiciones, prestac' nes u obligaciones que no estén previstas en las leyes, reglamentos o presupuestos 

respectivos; 

Abstenerse de realizar las gestiones necesarias para que el vehículo oficial que tenga asignado o bajo su resguardo cumpla con la 
verificación vehicular; 

Abstenerse de utilizar los vehículos propiedad del ente público o que tengan en posesión bajo cualquier título, fuera del horario de 
trabajo del servidor público o en actividades distintas a las que requiere la naturaleza del empleo, cargo o oomisión respectivos; 

111  2. 
1. --tc•J 
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las normas para la operación del registro de servidores públicos sancionados y para 

la expedición de medios remotos de comunicación electrónica de las constancias 

de inhabilitación, no inhabilitación, dy—sanción y de no existencia de sanción", 

publicado en el Diario Oficial de la Fecl(eraón el 3 de diciembre de 2008, en relación 

con el "Acuerdo de Coordinación 	mIteria de control interno, fiscalización, 

prevención, disuasión de hechos de orrupción y mejora de la Gestión 

Gubernamental, que celebra la Sec tarta de la Función Pública y el Estado de 

XVI. Atender la colaboración, requerimientos y apercibimien •s fund dos y motivados que les hagan las dependencias estatales, 
federales, municipales y organismos públicos descentralizados.  

) In 	,u 	 , 
o otr 	XVII. Respetar y hacer respetar el derecho a la formulación‘cle qóej.s y d nuncias oie.9.5ar que por sí o por interpósita persona, utilizando 

cualquier medio, inhiba al quejoso para la no presentación de quej s y rundas, "o que, con motivo de ello realice cualquier conducta 

injusta u omita una justa y debida conducta que lesione los interese le tiiWos de quienes las presenten; 

XVIII. Responder las recomendaciones que les presente la Comisión Est.  41'de:Detechos Humanos. Cuando las recomendaciones emitidas 

no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores púb'llic -1Sids cleberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 

XIX, Observar, respetar y aplicar las reglas para el ahorro, gasto eficien 	cionbl y honesto de los recursos públicos, señalados en la Ley 

de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco; 
Área Res:1(2:in 

Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en I s que s a parte; 

Observar el código de ética que emitan los respectivos órganos internos d control; 

144 

Cometer actos u omisiones en el ejercicio de su encargo, co 

previstas en las leyes aplicables; Y 

derados com tipos o modalidades de violencia en razón de género, 

Realizar, tolerar o permitir actos de acoso u hostigamient laboral, independi' temente del nivel jerárquico en que se encuentre 

la persona responsable, como quien lo resienta. 

"Articulo 49. 
1. Cuando se mencione en cualquier ley estatal alguna causa de responsabilidad administ 	va que no encuadre en las hipótesis de falta 

administrativa grave según lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Adminis ativas, se entenderá que será causal de falta 

administrativa no grave. 

"Articulo 51. 
Los órganos internos de control se regirán conforme lo establecido en el artículo 106 de la C nstitución Política del Estado y tendrán 

las facultades y obligaciones que les otorga la Ley Gen ral de Responsabilidades Administrativas ,)\las demás leyes aplicables. 

Para el desempeño de sus funciones, los órganos In rnos de Control gozarán de autonomía técnica side gestión que les permita cumplir 

con la finalidad para la cual fueron creados. Los y  rganos Internos de Control deberán emitir y aprobar los manuales, lineamientos y 

estatutos necesarios para el desempeño de sus fu ciones. 

Para el desempeño de sus funciones, los órg nos Internos de Control gozarán de autonomía técnica y de gestión de los recursos que 
le sean asignados, que les permita cumplir con a finalidad para la cual fueron creados. Los órganos Internos de Control deberán emitir y 

aprobar los manuales, lineamientos y estatutos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Los órganos Internos de Control deberán formar parte de la estructura de los entes públicos y su titular deberá tener preferentemente 

nivel directivo. 
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así como, "Acuerdo de fecha 14 

del Estado, publicado en el Pe 

octubre de 2018. 

DÉCIMO PRIMERO. Reali 

como asunto totalmente concluid 

Órgano Interno 
de Control 	SIGA 

Hospital Civil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

Jalisco", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 02 de enero de 2019; 

ptiembre de 2018", emitido por la Contralora 

Oficial "El Estado de Jalisco", el día 02 de 

anterior, se ordena archivar el expediente 

G
lb. Órgano Interno 
P 	de Control. ft Ó ganD Interno 

NOTIFIQUESE PERSONAL 	T.V.11.°1  

Así lo resolvió la abogada ele 'a l  dalia Partida Hernández T tu ar de. la 
Al-ea Kesolucion • 

Autoridad Resolutora del órgka 	
lución 
o de Control del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Gu dal jara". 

JSR/ Hírevo* 
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